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LA LIBRE Y SANA COMPETENCIA GENERA MAYOR DESARROLLO Y CONTRIBUYE CON EL BIENESTAR ECONOMICO Y SOCIAL DEL PAIS

EN ESTA EDICION:
CONCENTRACIONES O FUSIONES (*)

_____________________________________________________
Una concentración es un acto que implica la adquisición de una parte o el todo de una empresa por parte de otra; así  como la forma de controlar o ejercer el mando sobre los elementos que derivan de un acuerdo, convenio o contrato, tales como: la compraventa, la fusión, la co-inversión, alianzas estratégicas con el fin de optimizar los recursos, otorgamiento de concesiones y otros.

Las concentraciones se pueden clasificar en: 

Verticales: los agentes económicos que intervienen forman parte de las diferentes etapas del proceso productivo desde la fabricación de la materia prima, elaboración, comercialización o distribución. En estos casos comúnmente se da que la empresa absorbida o controlada sea cliente o proveedora de la otra.

Horizontales: los agentes económicos a concentrarse están situados en el mismo nivel de producción o comercialización. Se trata de la adquisición de un competidor que se une para competir más intensamente en el mercado en que participan, a partir de lo cual se pueden originar efectos positivos y negativos en la competencia.

Concentraciones por conglomerados: son las que se realizan cuando las empresas que se pretenden unir participan en diversos mercados relacionados entre sí, con la finalidad de diversificar el mercado y ampliar su ámbito de acción.

La economía del país al igual que el resto del Mundo, se orienta hacia la práctica de las concentraciones. Muchas de ellas a veces generan economías de escala y otras eficiencias, o bien sólo crean poder de mercado, lo cual puede dar lugar a efectos anticompetitivos. En este último caso las empresas concentradas alcanzan  una posición de control de la oferta y el precio de los productos que componen el mercado relevante,  disminuyendo las posibilidades de elección de los consumidores. En otros casos, se facilita la conformación de carteles o acuerdos horizontales entre competidores.

De acuerdo al interés del legislador  por dotar al Estado de instrumentos legales que le permitan hacer cumplir el precepto constitucional que establece la prohibición de los monopolios particulares en el país, la Ley de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del  Consumidor define como concentración en su Artículo16- "(...) la fusión, la adquisición del control o cualquier otro acto en virtud del cual se concentren las sociedades, las asociaciones, las aciones, el capital social, los fideicomisos o los activos en general, que se realicen entre competidores, proveedores, clientes u otros agentes económicos, con el objeto o efecto de disminuir, dañar o impedir la competencia o la libre concurrencia, respecto de bienes y servicios iguales, similares o sustancialmente relacionados.."

Se señala además que en la investigación de las concentraciones se deben seguir los criterios para determinar el  poder sustancial en el mercado relevante, de conformidad con los artículos 13, 14 y 15. 

En lo que respecta a sanciones, la Comisión podrá imponer en el caso de que considere que la concentración es indebida, las siguientes:

-La suspensión, la corrección o la supresión de la práctica o concentración de que se trate.

-La desconcentración,  parcial o total, de cuanto se ha concentrado indebidamente, sin perjuicio del pago de la multa que proceda.

-El pago de una multa, hasta por cuatrocientas diez veces el monto del menor salario mínimo mensual, por haber incurrido en alguna de las concentraciones prohibidas en esta Ley.

-El pago de una multa, hasta por setenta y cinco veces el monto  del menor salario mínimo mensual, a las personas físicas que   participen directamente en las prácticas monopolísticas o  concentraciones prohibidas, en representación de personas  jurídicas o entidades de hecho o por cuenta y orden de ellas.

-La Comisión puede imponer como sanción una multa equivalente al 10 % de las ventas anuales obtenidas por el infractor durante el ejercicio fiscal anterior o una hasta por el 10 % del valor de los activos del infractor. De estas dos multas se impondrá la que resulte más alta.

(*) Unidad Técnica de la Comisión para Promover la Competencia
COMISIÓN PARA PROMOVER LA COMPETENCIA
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